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136 — WEBNEH GOLDSCHMIDT, ex profesor de la Universidad de Berlín, "Co

mentarios acerca de la sistemática Cossiana de la Filosofía jurídica". 56 págs., 

Córdoba, 1946, Imprenta de la Universidad. 
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137 — WEBNER GOLDSCBMIDT, ex profesor de la Universidad de Berlín, "Co
mentarios egológicos", en Bevista Crítica de Derecho Inmobiliario, N* 221, Ma
drid, 1946. 

138 — RAFAEL ROJINA VILLEGAS, ¡profesor de Introducción al Derecho en la 

Universidad Nacional de México, "La conducta jurídica", en la Revista de la 
Escuela Nacional de Jurisprudencia, t. VIII, N«" 30, México, 1946. 

139 — JOSÉ JUAN BRUERA, "Lógica, Historia y Norma jurídica", en La Ley, 
t. 44; Buenos Aires, 1946. 

140 — Luis LEGAZ Y LACAMBRA, profesor de Filosofía del Derecho en la 
Universidad de Santiago de Compostela, en su libro de ensayos "Horizontes del 
pensamiento jurídico", págs. 129 a 148; Barcelona, 1947, Bosich. 

141 — ANTONIO JOSÉ BRANDAO, .proferor de Filosofía del Derecho en la 

Universidad de Lisboa, su estudio crítico en el Boletim da Facultade de Direito 
de Coimbra, Ne XIII, págs. 529 a 545, reproducido en La Ley, t. 48, Buenos 
Aries 1947. 

142 — ALFONSO IBÁÑEZ DE ALDECOA, "Revelación, Filosofía y Derecho", en 

Revista Información. Jurídica, N? 50 y 5 1 ; Madrid, 1947. 

143 — LUIS LEGAZ Y LACAMBRA, profesor de Filosofía del Derecho en la 

Universidad de Santiago de Compostela, "La concepción egológica del Dere
cho", en revista Iráonnación Jurídica, N 9 53, págs. 3 a 3 1 ; Madrid, 1947. 

144 — ANTONIO E N N I S S. } . , iprofesor en la Facultad de Teología de San 
Miguel (Argentina), "La teoría egológica del Derecho", en revista Estudios, Bue
nos Aires, 1947. 

145 — Luis RECASÉNS SICHES, profesor de Filosofía del Derecho en la Uni
versidad Nacional de México, en los "Estudios" agregados a la Filosofía del 
Derecho de Giorgio Del Vecdhio, t. II págs 399 a 405; México, 1946, Unión 
Tipográfica His¡pano-Americana. 

146 — RICARDO C. NÚÑEZ, profesor de Derecho Penal en la Universidad de 
Córdoba, "¿Debemos abandonar la manera tradicional d e aplicar la ley ¡penal?", 
en Revista Jurídica de Córdoba, N? 1; Córdoba, 1947. 

147 — Luis LORETO, profesor de Derecho Procesal en la Universidad Cen
tral de Venezuela (Caracas) y Ministro d e la Corte Federal de Casación, su co
mentario en el Boletín d e la Asociación de Ciencias Políticas y Sociales, t. XII, 
pp. 69 a 74; Caracas, 1947. 

148 — JOSEPH L. KUNZ, profesor de Derecho Internacional en la Universidad 
de Toledo (Ohio) , en el libro "Latin-American Legal Philosophy", ¡por él pre
parado por encargo d e la Universidad d e Harvard, todo el capítulo V de la In-
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troducción crítica que precede a los textos traducidos; Cambridge, Mass.; 1948, 
Harvard University Press. 

149 — ALFONSO IBÁÑEZ DE ALDECOA, "El Derecho como conducta", en La 

Ley, t. 56; Buenos Aires, 1949, >(hoy incluido como Primer Apéndice en su libro 
"Meditaciones sobre la eientifioidad dogmática del Dtreeho Procesal", >págs. 109 
a 122; Bs. As., 1954, Arayú). 

150 — JAIME PERRIAUX, "Las reglas de conducta", 81 págs.; Bs. As. 1949, 
separata d e la Revista Jurídica de Córdoba, Ní> 7. 

151 — JOSEPH L. KUNZ, profesor de Derecho Internacional en la Universidad 
de Toledo (Ohio), el capítulo XII de su libro "Latin-American Philosophy of 
Law in the Twentieth Gentury", (New York, 1950, N. Y. University School 
of L a w ) , que corresponde a las págs. 208 a 221 de la traducción de esta obra 
editada en Buenos Aires, en 1951, por la Editorial Losada. 

152 — JORGE IVÁN HÜBNER GALIX>, 'profesor de Introducción a las Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile, "En torno a las ideas de Cossio", 
en Revista Estudios, t. 83, N« 444, Buenos Aires, abril-junio de 1950, Academia 
Literaria del Plata. 

153 — AIFONSO IBÁÑEZ DE AiiteooA, "El Egologismo, filosofía de la Cien
cia del Derecho", en La Letf, t. 58 Bs. As.. 1950, (hoy ¡incluido como Segundo 
Apéndice, pp. 123 a 148, en la obra del autor a que hace referencia la prece
dente indicación N 9 149). 

154 — JORGE IVÁN HÜBNER GALLO, profesor de Introducción a las Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile, en su libro "Introducción a la 
teoría de la Norma jurídica", págs. 61 a 68; Santiago, 19S1, Ed. Jurídica de 
Chile. 

155 — HANS KELSEN, "Reine Rechtslehre und Egologische Theorie", en 
Oesterr. Zeitschrift für Oeffenflidies Rechtdt, vol. V, N U y 2; Viena, año 1952. 

156 — O T T O BRUSIIN, profesor de la Universidad de Helsinki, "Carlos Cos

sio", en Sártryck ur Finsk Tidskrift, N<? CLII, fase. 4, págs. 182 a 187; Helsinki, 

noviembre de 1952. 

157 — Luis LEGAZ Y LACAMBRA, prof. de Filosofía del Derecho en la Uni
versidad de Santiago d e Compostela, en "Filosofía del Derecho", ¡págs. 130 a 
135 y passám. Barcelona, 1953, Bosch. 

158 — PAULO DOURADO DE GUSMAO, profesor de Filosofía del Derecho en 

la Universidad de Río de Janeiro, en "El pensamiento jurídico contemporáneo", 
cap. V; Buenos Aires, 1953, Abetedo. 

159 — ESTEBAN YMAZ, Secretario de 'a Corte Suprema de la Nación, su 
ensayo "Acerca del art. 7 de] Proyecto de reformas del Código Civil, incluido 
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en su libro "La Esencia de la Cosa Juzgada y otros Ensayos", págs. 241 a 258; 
Buenos Ames, 1954 ed. Arayú. 

160 — RAFAEL PIZANI, profesor de Filosofía del Derecho en la Universidad 
Central de Venezuela, "Reparos a la Teoría egológica del Derecho", 96 ,págs.; 
Caracas, 1954, ed. Edime. 

161 — JOSÉ LOIS ESTÉVEZ, profesor en la Universidad de Santiago de Com-

postela, "Estudios sobre los fundamentos de una nueva ciencia jurídica", cap. II, 
págs. 35 a 61; Santiago de Compostela, 1954, ed. Moret. 

162 — WERNER GOLDSCHMIDT, ex profesor de la Universidad de Berlín y 
profesor en la Universidad de Tucumán, "Cossio contra Kelsen", incluido en 
el volumen de ensayos "Conducta y Norma", págs. 19 a 54; Buenos Aires, 1955, 
ed. Abeledo. 

163 — VIRGILIO GIORGIANI, iprofesor en la Universidad de Genova, "Giuris-

prudenza e Sociología giuridiea nel piensiero di Cario Cossio", en Rivista Inter-

nazionale di Filosofía del Diritto, fase. IV, págs. 521 a 528; Roma, 1955. 

164 — Luís CABRAL DE MONCADA, profesor de Filosofía del Derecho e His

toria del Derecho en la Universidad de Covmbra (Portugal), su comentario al 

libro "Teoría de la Verdad jurídica" de Carlos Cossio, en Boletim da Faoultade 

de Direito de Coimbra, págs. 410 a 420; Coimbra, 1955. (Ver infra N? 172). 

165 — MIGUEL REALE, profesor de Filosofía del Derecho en la Universidad 

d e Sao Paulo y presidente de la Sociedad Brasileira d e Filosofía, el capítulo "A 

teoría egológica do Direito", págs. 311 a 3?3 de su volumen de ensayos "Ho

rizontes do Direito e da Historia. Estudos de Filosofía do Direito e da Cul

tura", Sao Paulo, 1956, es. Saraiva 

166 — JORGE MILLAS, profesor de Filosofía del Derecho en la Universidad 

de CShile, en la última sección de su ponencia "El problema de la forma de la 

proposición jurídica", presentada al CongneEo Internacional de Filosofía de Sao 

Paulo de 1954 y publicada en los Anais del mismo, volumen II, pág. 897 y 

sgfcs.; Sao Paulo, 1956, ed. oficial. 

167 — Luis LEGAZ Y LACAMBRA, profesor de Filosofía del Derecho en la 

Universidad de Madrid, "La Lógica icomo posibilidad del pensamiento jurídico", 

Tercera Parte, en Anuario de Filosofía del Derecho, t. VI, págs. 1 a 48, (Ma

drid, 195811959), desenvolviendo lo anunciado en la Segunda Parte de esta 

monografía, en el mismo Anuario, t. V págs. 70 y 74 a 86, Madrid ,año 1957. 

168 — JOSÉ CAAMAÑO MARTÍNEZ, profesor de la Universidad de Santiago 

d e Compastéla, "La Libertad jurídica", 100 págs., Barcelona, 1957, Bosoh. 
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169 — JERZY WRÓBLEWSKI, profesor en la Universidad de Lódz, (Polonia), 
"Fenomenologiczna filozofia prawa w Ameryce Lacinskíej", en Panstwa i Prawa, 
N» 6, págs. 1185 a 1197. Warszawa, 1957. 

170 — JOSÉ MANUEL DELGADO OCANDO, iprofesor de Filosofía del Derecho 

en la Universidad del Zulia, Maracaibo, en "Lecciomes de Filosofía del Derecho", 
pfc>. 144 a 150, 211 a 213, 296 a 302, Maracaibo, 1957, Universidad Nacional 
del Zulia. 

171 — ANTONIO Lurz MACHADO NETO, profesor de Introducción al Derecho, 
antes en la Universidad de Bahía, hoy en la d e Brasilia, el capítulo VII de su 
libro "O problema da Ciécia do Direito", págs. 129 a 153; Salvador, 1958, Liv. 
Progresso. 

172 — Luis CABRAL DE MONCADA, profesor de Filosofía de! Derecho e His

toria del Derecho en la Universidad de Coimlbra, (Portugal), "Kelsen-Cossio", 

en su libro Estudios filosóficos e históricos, vol. II, págs. 401 a 405, (Coimbra, 

1959, ed. oficial de la Universidade). 

En el mismo volumen, págs. 446 a 465, se reedita, ampliado el ensayo re

ferido más arriba en el N<> 164. 

173 — JERZY WRÓBLEWSKT, profesor en la Universidad de Lódz (Polonia), 

"Egologiczna teoría prawa iprzeciw czystej teorii prawa", en Nadbitka z nru 8-9, 

págs. 297 a 313, Panstwa i Prawa; Warszawa, 1959. 

174 — JOSÉ MANUEL DELGADO OCANDO, profesor de Filosofía del Derecho 

en la Universidad Nacional del Zulia, Venezuela, el capítulo XII de su "Historia 

de la Filosofía del Derecho", págs. 380 a 400. Maracaibo (Venezuela), 1962, 

ed. de la Universidad del Zulia. 

176 — JOSÉ MANUEL DELGADO OCANDO Y OTROS, "El Derecho y la Arbi

trariedad", Seminario cumplido ¡en la Universidad del Zulia, capítulos V y VI, 

págs. 91 a 123, publicado en la Revista de la Facultad de Derecho de aquella 

Universidad, N"? de Septiembre-Diciembre; Maracaibo, 1962. 

176 — ANTONIO LUTZ MACHADO N E T O , profesor de Introducción al Derecho 

en la Universidad de Brasilia, en su obra "Introducao á Ciencia do Direito", 

(Sao Paulo, Edicao Saraiva, 1? volume, 1960; 2"? volume, 1963), t. I, Capítulo II, 

§ h. págs. 48 a 50; Capítulo IV, § 7, págs. 189 a 202; y Capítulo V, § 7, págs. 

221 a 229. 

177 — JOSÉ DE SOUSA E BRITO, "Fenomenología do Direito e teoría egolo-

gica", 50 págs., en revista Estudos Políticos e Sociais, vol. I, N? 2, págs. 337 a 

386. Lisboa, 1963. 
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178 — ANTONIO LTJIZ MACHADO N E T O , profesor de Introducción al Derecho 

en la Universidad de Brasilia, "O egologismo existencia! como filosofía da cien
cia iurídiica" en Revista Brasileira de Filosofía, Sao Paulo. 1964. 

g) TÍTULOS 

179 — Abogado. Diploma de la Universidad de Buenos Aires de fecha 3 
de Junio de 1924. 

180 — Doctor en Jurisprudencia. Diploma d e la Universidad de Buenos 

Aires de fecha 9 de Febrero de 1928. 

181 — Diploma de Honor. Distinción de la Universidad de Buenos Aires 

d e fecha 21 de Diciembre de 1928. 

182 — Director de la Biblioteca Sarmiento, de Tucumán. por el bienio 

1928-1929. 

183 — Piofesor Suplente de Filosofía del Derecho en la Universidad Na

cional de La Plata desde 1934 hasta 1947. (Concurso) 

184 — Profesor Adjunto de Filosofía del Derecho en la Universidad de Bue

nos Aires desde 1947 a 1949, (por concurso). 

185 — Profesor Titular de Filosofía del Derecho en la Universidad Nacio

nal de La Plata desde 1947 a 1949, (por concurso).. 

186 — Profesor Titular de Filosofía del Derecho en la Universidad de Bue

nos Aires, desde 1949 hasta 1956, (sin concurso, ipor decisión imánime del Con

sejo Directivo y del Consejo Superior). 

187 — Miembro Titular del Instituí Internationa! de Philosophie du Droit 

et de Sociologie juridique, de París, desde 1937. 

188 — Registrado ¡por la Akademie für Deutsches Reoht, Departamento del 

Exterior, de Berlín, en 1938. 

189 — Fundador, Presidente (1938-1953) y Miembro Titular del Instituto 

Argentino de Filosofía Jurídica y Social. 

190 — Codirector de la "Revue Internationale de la Théoiie du Droit - In

ternationale Zeitschrift für Théoríe des Rechts", de Ginebra, en 1939. 

191 — Lectura- in-absentia en la Fletcher School of Law and Diplomacy, 

Harvard University, en 1941, con el trabajo "Interamericanism as a case-problem 

in the relations between trie United States and Argentina". 

192 — Piimer Premio Nacional de Ciencias Sociales, Políticas y Jurídicas, 

del trienio 1944-1946, ¡por la Comisión Nacional de Cultura, en 1947. 
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193 — Invitado por la UNESCO, en comunicación del 14 de junio d e 1948, 
a participar en la investigación sobre "Méthodes des Sciences Politiques". 

194 — Invitado por el Comité de Homenaje a Roscoe Pound, organizado 
por la Universidad de Harvard, para colaborar en el volumen de jubileo que se 
le ofreció en 1947. 

195 — Congresal del Congreso Internacional de Filosofía celebrado en Men
doza en 1948. 

196 — Miembro del Instituí International d'Histoire Pol'tique et Constitu-
cionelle, París, en 1949. 

197 — Miembro del Instituto de Filosofía Juríd'ca y Sociología de la Fa 
cultad de Derecho de Buenos Aires, desde 1949. 

198 — Miembro Honorario del Instituto de Filosofía del Derecho y Sociolo
gía de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de La Plata, desde 1950. 

199 — Invitado por el Comité de Homenaje a Francesco Carnelutti, para 
colaborar en el volumen de recordación presentado con motivo de su jubileo, 
en 1950. 

200 — Congresal de Honor del Congreso Intemai ;onal de Filosofía celebra
do en Lima, en 1951, con motivo del cuarto centenario de la Universidad de San 
Marcos. 

201 — Profesor honoris causa de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de San Marcos, Lima, en 1951. 

202 — Profesor Extraordinario de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, en 1952. 

203 — Invitado por el Comité de Homenaje a Luigi Sturzo para colaborar 

en el correspondiente volumen, en 1953. 

204 — Congresal de Honor del Congreso Internacional de Filosofía cele

brado en Sao Paulo, en 1954. 

205 — Invitado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos, por 

intermedio de la Embajada en Buenos Aires, para profesar en las cátedras de 

las Universidadies de Princeton, Columbia, Chicago y Dallas, en 1955. 

206 — Congresal de Honor del Congreso Interamericano de Filosofía cele

brado en Santiago de Chile, en 1956. 

207 — Profesor Extraordinario de la Facultade de Direito de la Universi-

dade Mackenzie, de Sao Paulo, en 1959. 

208 — Profesor Extraordinario de la Facultade de Directo de la Universida-

de da Bahía, en 1959. 
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209 — Invitado a profesar en la cátedra de Introducción al Derecho en la 
Facultad* de Direito do Río de Janeiro, en 1959. 

210 — Profesor Extraordinario d e la Facultad de Derecho de la Universi
dad Nacional del Zulia, Maracaibo, en 1959. 

211 — Inv tado a profesar en la cátedra de Int-r duclción al Derecho, en 
la Facultad de Derecho de la Universidad Central de Venezuela, Caracas, en 
1959. 

212 — Congresal de Honor del III Congreso Brasileiro de Filosofía, cele
brado en Sao Paulo en 1959. 

213 — Presidente fundador y Miembro Titular de la Asociación de Teoría 

del Derecho, de Buenos Aires, en 1960. 

214 — Invitado por el Comité de Homenaje a Luis Legaz y Laeambra, pa
ra colaborar en el correspondiente volumen, en 1960. 

215 — Miembro de The American Society for Política] and Legal Philo-
sophy, de los Estados Unidos, en 1961. 

216 — Invitado (por el Comité d e Homenaje a Paul Roubier, para colabo

rar en el con esipondiente volumen, en 1961. 

217 — Congresal de Honor del IV Congreso Brasileiro de Filosofía, cele

brado en Fortaleza, (Ceará) , en 1962. 

218 — Invitado a profesar en la cátedra de Filosofía e Introducción al De

recho en la tacul tade de Direito de la Universidade de Ceará, en 1962. 

219 — Invitado a profesar en la cátedra de Filosofía del Derecho en el Ins
tituto Santo Tomás de Aquino, de Tucumán, en 19fi3. 

220 — Profesor Extraordinario de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Libre de Morón, en 1963. 

1>) DOCENCIA Y ACTUACIÓN ORAL 

221 — Año 1935: Encargado del oureo titular de Filosofía del Derecho, con 
44 clases, en la Facultad de La Plata. 

222 — 1936: Encargado del curso titular de Filosofía del Derecho, con 34 

clases, en la Facultad de La Plata. 

223 — 1937: Encargado del curso titular de Filosofía del Derecho, con 40 

clases, en la Facultad de La Plata. 

224 — 1939: Curso de Suplente en la cátedra de Filosofía del Derecho, con 
12 clases, en la Facultad de La Plata. 
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225 - 1940: Curso de 3 clases en la Universidad de] Litoral, del 27 al 31 
de agosto. 

226 — Conferencia en la Academia de Estado Mayor del Ejército el 21 de 
julio sobre "La esfera de la Moral y la esfera del Derecho". (Año 1941). 

227 — 1941: Conferencia en la Facultad de Derecho de Montevideo el 16 
de agosto, sobre "Realidad y Verdad en el ideal positivo del Derecho", en el 
aula del profesor Couture. 

228 — 1941: Curso de 8 clases en la Facultad de Derecho y Ciencias So
ciales de Bueros Aires, del 5 al 30 de setiembre, sobre "La Justicia en la va
loración jurídica". 

229 — 1941: Conferencia en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba, el 18 de octubre, sobre "Perspectiva de la Metafísica ante el problema 
de la valoración positiva de justioia". 

230 — 1942: Encargado del curso titular de Filosofía del Derecho, con 54 
clases, en la Facultad de La Plata. 

231 — 1942: Curso de 30 clases sobre "Propedéutica y Ontología en la Fi
losofía del Derecho", en el Instituto Argentino de Filosofía Jurídica y Social. 

232 — 1943: Encargado del curso titular de Filosofía del Derecho, con 56 
clases, en la Facultad de La Plata. 

233 — 1943: Conferencia en "la Asociación de Abogados de La Plata, e] 
28 de agosto, sobre "Fenomenología de la Sentencia". 

234 — 1S44: Encargado del curso titular de Filosofía del Derecho, con 40 
clases, en la Facultad de La Plata. 

235 — 1944: Curso auspiciado y organizado por los Miembros de la Magis
tratura de la Ciudad de Buenos Aires, con 5 clases, sobre "El Derecho en el De
recho judicial", agosto-setiembre. 

236 — 1945: Encargado del curso titular de Filosofía det Derecho, con 40 
clases, en la Facultad de La Plata. 

237 — 1946: Encargado del curso titular de Filosofía del Derecho en la Fa
cultad de La Plata 

238 — 1Ü46: Conferencia en el Colegio de Abosados de Rosario, el 11 de 
noviembre, sobre "¿Qué es la Teoría egológica del Derecho?" 

239 — 1946: Curso extraordinario completo, Primera Parte, de Filosofía del 
Derecho en la Facidtad de Buenos Aires, a invitación de sus autoridades. 

240 — 1947: Curso titular de Filosofía del D e echo en la Facultad de 
La Plata. 
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241 — 1947: Curso extraordinario completo, Segunda Parte, de Filosofía del 
Derecho, en la Facultad de Buenos Aires. 

242 — 1948: Actuación de profesor titular de Filosofía del Derecho en la 
Facultad de La Plata. 

243 — 1949: Curso titular de Filosofía del Derecho, con 21 clases, en la Fa
cultad de La Plata. 

244 — 1950: Curso titular de Filosofía de la Ciencia del Derecho, con 46 
clases, en la Facultad de Buenos Aires. 

245 — 1&50: Curso de Investigación en el Instituto de Filosofía Jurídica de 
la misma Facultad, de dos horas y media semanales para post-graduados, desde 
abril a octubre, sobre "La norma y el imperativo en Husserl". 

246 — 1951: Curso titular de Filosofía de la Ciencia del Derecho., con 45 
clases, en ia Facultad de Buenos Aires. 

247 — 1951: Curso de investigación para post-grr.duados, en el Instituto de 
Filosofía de la misma Facultad, de dos horas y medra semanales, desde abril a 
octubre, sobre "El manejo fenomenológico del Derecho en Kaufmann y Schreier". 

248 — 1951: Conferencia en la cátedra de la Universidad en San Marcos, 
de Lima. 

249 — 1952: Curso de 7 clases en la Universidad Nacional Autónoma de 
México sobre "Teoría de la Verdad Jurídica". 

250 — 1952: Conferencias en las cátedras de Introducción al Derecho y 
de Filosofía del Derecho, en la Universidad de La Habana. 

251 — 1952: Mesa redonda de Filosofía del Derecho en el Legal Center 
de Graduados de Ja Universidad de Harvard, de New York. 

252 — 1952: Mesa redonda de Filosofía del Derecho, en el Dining Room 
de la Columlbia University, de New York. 

253 — 1952: Curso titular paralelo de Filosofía del Derecho, con 46 clases, 
en la Facultad de Buenos Aires. 

254 — 1952: Ciirso de investigación para post-graduados, en el Instituto de 
Filosofía de la misma Facultad, de dos horas y media semanales, desde abril a 
octubre, sobre "El manejo fenomenológico del Derecho en Reinaich, Sahapp y 
Llambías de Azevedo". 

255 — 1953: Curso titular de Filosofía del Derecho, con 42 clases, en la Fa
cultad de Derecho de Buenos Aires. 

256 — 1953: Curso de investigación para post-graduados, en el Instituto de 
Filosofía de la misma Facultad, de dos horas y media semanales, desde abril a 
octubre, sobre "Logística y Lógica jurídica". 
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257 — 1954: Curso titular de Filosofía del Derecho, con 44 clases, en la 
Facultad de Buenos Aires. 

258 — 1954: Curso de investigación para post-graduados, en el Instituto d e 
Filosofía de la misma Facultad, de dos horas y media semanales, desde abril a 
octubre, sobre "La intersubjetividad trascendental en Husserl y la metafísica de 
la existencia humana". 

259 — 1954: Conferencia sobre "Oliver Wendell Holmes", en la Biblioteca 
Lincoln de la Embajada de los Estados Unidos en Buenos Aires. 

260 — 1955: Curso titular de Filosofía del Derecho, con 30 clases, en la 

Facultad de Buenos Aires. 

261 — 1955: Curso de investigación para alumnos y post-graduados, de dos 
horas y media semanales, desde abril a agosto, sobre "La mismidad de la con
ducta" y "La vivencia jurídica". 

262 — 1958: Curso libre sobre "Los valores jurídicos" en el salón de actos 
de la revista La Ley, de mayo a setiembre, con una relación semanal de dos 
horas. 

263 — 1959: Curso contratado por la Facultad de Direito de la Universidad 
Mackenzie, de Sao Paulo, sobre "O Direito no Direito judiciário", con duración 
de 20 días y mesas redondas, a partir del 2 de setiembre. 

264 — 1959: Curso contratado por la Facultade de Direito de la Universi-
dade da Bahia (Salvador), sobre "O Direito e a Ciencia normativa do Direito", 
con duración de 20 días y mesas redondas, a partir del 25 de setiembre. 

265 — 1959: Disertación en la Facultade de Direito de Río de Janeiro 
sobre "Esencia de la Teoría egológic del Derecho", el 17 de octubre. 

266 — 1959: Curso contratado ¡por la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Nacional del Zulia (Maraoaibo), sobre "Fundamentos de la Teoría 
egológica del Derecho", con duración d e 20 días y mesas redondas, a partir del 
19 de Octubre. 

267 — 1959: Disertación, con dos clases, en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central de Venezuela (Caracas), sobre "Los valores jurídicos", 
los días 4 y 5 de Noviembre. 

268 — 1959: Disertación en la Facultade de Direito de la Universidad» 
Católica da Bahía, (Salvador), sobre "O problema do Direito Natural", el día 
10 de Octubre. 

269 — Miembro ponente en la Asociación de Teoría del Derecho, en la 
sesión científica dedicada a la Teoría de la Imprevisión, el 4 de Julio de 1961, 
celebrada en el aula magna del Instituto Libre d e Segunda Enseñanza. 
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270 — 1962: Curso libre sobre "Los valores jurídicos" dictado en la 

Asociación de Teoría del Derecho de abril a setiembre, en el local del Museo 

Social Argentino. 

271 — 1962: Dos conferencias sobre "La Teoría Egológioa del Derecho: 
su Problema y sus Problemas", dictadas los días 8 y 9 de Noviembre, en la 
Facultade de Direito de la Universidade de Ceará (Brasil). 

272 — 1963: Disertación sobre "La cienicia d e los juristas como ideología", 

pronunciada en la Facultad de Derecho de la Universidad Libre de Morón el 

día 17 de Mayo de 1963. 

273 — 1963: Miembro ponente en la Asociación de Teoría del Derecho, 

en las sesiones científicas del 29 de Mayo, 12 de Junio, 26 d e Junio y 10 d e 

Julio, dedicadas al problema y a los problemas de la Teoría egológiea del 

Derecho, celebradas en el salón de actos del Museo Social Argentino. 

i) REVISTAS EN QUE HA COLABORADO 

De la República Argentina: 

27'4 — Revista de Filosofía (Buenos Aires): 1 vez. 

275 — Pareceres (Buenos Aires): 2 veces. 

276 — Nosotros (Buenos Aires 1: 6 veces. 

277 — Inicial (Buenos Aires): 1 vez. 

278 — Síntesis (Buenos Aires): 2 veces. 

279 - El Carcaj (Tucumán) : 13 veces. 

280 — La Nación, suplemento dominical (Buenos Aires) : 3 veces. 

281 — Anales de la Facultad ds C . J. y S. (La Plata) : 7 veces. 

282 — Jurisprudencia Argentina (Buenos Aires): 2 veces. 

280 — Gaceta del Foro (Buenos Aires): 1 vez. 

284 — La Ley (Buenos Aires): 56 veoes. 

285 — Universidad (Santa F e ) : 2 veces. 

286 — Anales del Colegio de Abogados (Santa F e ) : 1 vez. 

287 — Boletín de la Facultad de Derecho y C . S. (Córdoba): 1 vez, 

288 — Revista de la Facultad d» Derecho y C. S. (Buenos Aires): 6 veces, 

289 — Revista del Colegio de Abogados (Buenos Aires): 1 vez. 

290 — Sustancia (Tucumán): l vez. 
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De países extranjeros: 

291 — Rivista Internazionale di Filosofía Política II Romagnesi (Milano) : 

1 vez. 

292 — Rivista Internazionale di Filosofía del Diritto (Roma): 1 vez. 

293 — Jus (Milano): 1 vez. 

294 — Revue InternationaJle de la Téorie du Droit - Internationale Zeit-

schrift für Theorie des Retohts (Checoeslovaquia): 1 vez. 

295 — Archives de Philosophie du Droit (París): 1 vez. 

296 — Archiv für Rechts - und Sozialphilosophie (Mainz): 3 veces. 

297 — Oesterr. Zeitschrift für oeffentliches Reoht (Vierta): 3 veces. 

298 — Columbia Law Review (New York): 1 vez. 

299 — Philosophy and Phenomenological Research (Buf f alo): 1 vez. 

300 — Boletim do Ministerio da Justica (Lisboa): 2 veces. 

301 — Boletim da Facultade do Direito da Universidade de Coimbra 

1 vez. 

302 — Revista Forense (Río de Janeiro): 1 vez. 

303 — Revista Brasileira de Filosofía (Sao Paulo): 3 veces. 

304 — Revista de Estudios Políticos (Madrid): 1 vez. 

305 — Información jurídica (Madrid): 1 vez. 

305 bis — Anuario de Filosofía del Derecho (Madrid): 2 veces. 

306 — La Revista de Derecho, Jurisprudencia y Administración (Montevi

deo) : 1 vez. 

307 — Cultura jurídica (Caracas): 2 veoes. 

308 — Revista de la Universidad de La Habana (Cuba): 1 vez. 
309 — Bcletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales (Caracas): 

1 vez. 
310 — Revista de la Facutlad de Derecho (México): 2 veces. 

311 — La Justicia (México): 1 vez. 

312 — Revista Universidad Nacional de Colombia (Bogotá): 2 veces. 

313 — Revista Universidad Católica Bolivariana (Medellín, Colombia): 1 

vez. 

314 — Revista de Derecho y Ciencias Sociales (Quito): 1 vez. 

315 — Revista de Jurisprudencia Peruana (Lima): 1 vez. 

316 — Revista Jurídica (Corihabamba, Bolivia): 1 vez. 
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j) ALGUNAS CITACIONES CONSTRUCTIVAS DE LAS OBRAS DEL 
Dr. CARLOS COSSIO, POR ORDEN ALFABÉTICO DE AUTORES 

317 — Aftalión, Enrique R.: "Prostitución, proxenetismo y delito" ¡pp. 13-
y 14; Buenos Aires, 1940, El Ateneo. 

318 — . . . "LE> Escuela penal técnico - jurídica y la Teoría pura del 
Derecho", passim, en La Ley, t. 23, Buenos Aires, 1941. 

319 — . . . "El Derecho como objeto y la Ciencia del Derecho", passim, 
esp. §IV, en el volumen Curso Colectivo de Filosofía del Derecho, Buenos-
Aires, 1943, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

320 — . . . "Respuesta a un penalista de la Escuela técnico - jurídica",, 
passim, en La Ley, t. 32, Buenos Aires, 1943. 

321 — . . . "El juzgamiento de los delitos leves. Notas de crítica forense", 
nota 8 y texto correlativo; en La Ley, t. 36, Buenos Aires, 194(4. 

322 — . . . "Acerca de la responsabilidad penal de las personas jurídicas",. 
passim, esp. cap. Vi, en La Ley, t. 37, comentario al fallo N? 18.424, Bs. As., 
1945. 

323 - . . "Delito, Tipicidad y Analogía", en La Ley, t. 39, Bs. As., 1945. 

324 — . . , "E' saber de los juristas como conocimiento por comprensión",, 
passim, en La Ley, t. 49, Buenos Aires, 1948. 

325 — . . . "Critica dlel saber de los juristas", passim, La Plata, 1951, ed. 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas. 

326 — . . . "Pe.igrosidad y Exisrencialismo", passim, en La Ley, t. 68,. 
Buenos Aires, 1952 

327 — . . . "Derecho penal administrativo", passim; Buenos Aires, 1955,. 
Arayú. 

328 — . . . "Por una definición realista del Delito", passim, en La Ley, t. 
83; Buenos Aires, 1956. 

329 — . . . "Agio y leyes penales en blanco" n. N* 20, en La Ley, t. 89, 
comentario al fallo N? 41.660; Buenos Aires, 1958. 

330 — Aftalión, Enrique R. y Landaburu, Laureano; "Acerca de las faltas-
o contravenciones", notas 1, 20, 22 y 28, en La Ley, t. 32, comentario al fallo 
N» 16.116; Buenos Aires, 1943. 

331 — Aftalión, Enrique R. y García Olano, Femando; "Introducción ai 
Derecho , Buenos Aires, 1939. 

332 — Aftalión, Enrique R. y Vilanova, José; "Las fuentes del Derecho", 
passim, en La Ley, t. 77; Buenos Aires, 1955. 
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333 — . . y . . . "La jurispruclencía como fuente del Derecho", passim, 
en La Ley, t. 81; Buenos Aires, 1956. 

334 — . . . y . . . "Introducción al Derecho", passim, Buenos Aires, 1956, 

El Ateneo. (Vale para las ediciones posteriores). 

335 — Alsina, Hugo; "Tratado teórico-práctico de Derecho procesal civil y 
comercial", t. I, pag. 25, n. 1; 71, n. 59 y 74, n. 69. Buenos Aires, 1941, Cía. 
Comercial de Editores. 

336 — Arauz Castex, Manuel; "Sistematización de las Sanciones en el 
Derecho Civil", en Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales, N1? 80 /81 , Santa 
Fe, 1954. 

337 — Arístegui, Abel J.; "Objeío y Objeto Derecho", passim, en el volu
men Del Actual Pensamiento Jurídico Argentino, Buenos Aires, 1955, led. Arayú. 

338 — Asís, Agustín de; "Filosofía del Derecho y Derecho Natural", en 
Revista Brasileira de Filosofía, vol. VII, fase. IV, ipág. 391; Sao Paulo, 1957. 

339 — Ayerbe Chaux, César; "Relaciones generales del Derecho ante el 
sistema de garantías sociales", en Revista de la Universidad del Cauca, N<> 13, 
Popayán (Colombia), 1950. 

340 — Badanes Gasset, Ramón; "Metodología del Derecho", págs. 44, 45, 
140, 163, 201, 324, 390 y 391; Barcelona, 1959, Bosch. 

341 — Barboza, Julio; "La enseñanza ,en las Escuelas de Derecho en los 
Estados Unidos", cap. VI, en La L e / , t. 75; Buenos Aires, 1954. 

342 — . . . "Norma y realidad de los delitos de omisión", passim, en el 
volumen Del Actual Pensamiento Jurídico Argentino, Buenos Aires, 1955, ed. 
Arayú. 

343 — Barrera, J. Nicasio; "Ubicación sistemática de las fuentes del De
recho positivo" en La Ley, t. 112; Buenos Aires, 1963. 

344 — Battaglia, Felice; "Corso di Filosofía del Diritto", vol. II, págs. 336 

y 337; Roma, 1962. ed. Foro Italiano. 

345 — Beguez César, José A.; "El Magistrado Guillermo de Montagú", págs. 
5, 7, 8, 9, 132 y 134. La Habana, 1948, Cía. Editora de Libros. 

346 — Bengolea Zapata, Jorge; "Uraifica/ción del régimen en las Obliga
ciones y Contratos", passim, Buenos Aires, 1946, Abeledo. 

347 — . . . "Derecho y Legislación Rural", notas 16, 17, 18 y 26; Buenos 
Arres, 1946, ed. del autor. 

348 — . . . "El problema metodológico en el Derecho de la Navegación", 
«otas 5, 25, 29, 32, 45, 52, 54, 60, 62 y 63, en La Ley, t. 80, Buenos Aires, 1955. 
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349 — Bideganí, Carlos M.; "La libertad constitucional de expresión de 
los norteamericanos", n. 1, en LaLey, t. 82, Buenos Aires, 1956. 

350 — Blarduni, Osear César; "Presupuestos para la comprensión del 

Delito", passim, en revista Universidad, Nfl 21 ; Santa Fe, 1949. 

351 — . . . "Embriaguez y Responsabilidad penal", passim, en el volumen 
Del Actual Pensamiento Jurídico Argentino; Buenos Aires, 1955, Arayú. 

352 — . . . "Bases gnoseológícas y metodológicas para el estudio de la 
personalidad de los asocíales", passim, en Revista del Instituto de Investiga
ciones y Docencia Criminológicas, Nv 3; La Plata, 1959, ed. Ministerio de 
Gobierno. 

353 — Bobbio, Norberto; "Di r i to e Lógica", en Atti del V Congreso Na-
zionale di Filosofía del Diritto, p . 35, (celebrado en Roma en 1961); Milano, 
1962, ed. Giuffré. 

354 — Bonicatto, Ernesto R.; "El satélite artificial, Derecho aéreo y Eco
nomía", en La Ley, t. 88; Buenos Aires, 1957. 

355 — Borda, Guillermo A.; "En torno a un candente problema: divorcio 

y vivienda", en La Ley, t. 83; Buenos Aires, 1956. 

356 — . . . "Acerca del estilo de nuestros juristas", en La Ley, t. 85; 

Buenos Aires, 1957. 

357 — Borga, Ernesto E.; "Principios materiales del conocimiento jurídi

co", passim, en revista Universidad, N? 14; Santa Fe, 1943. 

358 — . . . "El concepto de cuenta corriente mercantil", nota 1, en Anales 

d e la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, t. XV, vol. 2?, La Plata, 1944. 

359 — Biandao. Antonio José; "A fase atual da Filosofía do Direito e s -

panhola", nota 8, en Boletim do Ministerio da Justica, N» 5. Lisboa, 1947. 

360 — Bruera, losé Juan; "El concepto füosórico-jurídico de causalidad", 

ps. 88, 167, 172, 180 y 181. Buenos Aires, 1944, Depalma. 

361 — . . . "Lógica, Historia y Norma jurídica>', passim, en La Ley, t. 

44; Buenos Aires, 1946. 

362 — Brusiin, Otto; "El pensamiento jurídico", ¡págs. 23, 45, 46, 54, 55, 

58, 140, 141, 148, 173, 177, 178, 179, 192, 201, 207, 208, 209, 214, 217, 225, 

234, 255, 257, 258 y 265; Buenos Aires, 1959, Ejea (traducción del alemán 

por José Puig Brutau). 

363 - Busso Eduardo B.; "Código Civil anotado", t. I, arts. 15 y 16; 

Buenos Aires, 1944, Cía. Argentina de Editores. 
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364 — Carnell!, Lorenzo; en su estudio bibliográfico del libro "El Debido 
Proceso como garantía innominada en la Constitución Argentina", de Juan 
Francisco Linares, en La Ley, t. 38, Buenos Aires, 1945. 

365 — . . . en su estudio crítico del libro "La Sanción y el Premio en el 
Derecho", de Mario Alberto Copello, en La Ley, t. 46, Buenos Aires, 1946. 

366 — .. . "Tres estudios sobre reforma procesal", ps. 30, 36, 40 a 51, 
55, 60. 64, 67 y 70. Buenos Aires, 1946, Abeledo. 

367 — . . . en su estudio bibliográfico del libro "Derecho Penal argentino", 
de Sebastián Soler, en La Ley, t. 47; Buenos Aires, 1947. 

368 — . . . "Ei conceptualismo y el Derecho procesal", ¡passim, en La Ley, 
t. 51, Buenos Aires, 1948. 

369 — . . - "El juez como objeto del Derecho", passim, en La Ley, t. 52;. 
Buenos Aires, 1948. 

370 — . . . "El verdadero espacio de Derecho", passim, en La Ley, t. 67;. 
Buenos Aires, 1952. 

371 — . . . "Tiempo y Derecho', passim; Buenos Aires, 1952, ed. Abeledo. 

372 — Carreña. Francisco; su v<)to en ei Acuerdo Pienario de las Cáma
ras de Paz, publicado en La Ley del 5/VIII/1941; Buenos Aires. 

373 — Carrió, Genaro Bubón; "Algunas reflexiones sobre Teoría General 
del Derecho", passim, en La Ley, t. 45. Buenos Aires, 1947. 

374 — Casares, Ángel J.; "La Teoría general axiológica en mía filosofía 
existencial", a i revista Universidad, N* 22; Santa Fe, 1949. (Págs. 40, 47 y 63-
de la separata). 

375 — . . "Positividad ontológica y Descripción de la analítica existen
cial sobre la nada", en revista Universidad, N? 25, Santa Fe, 1952. (Págs. 30, 
49 y 61 de la separata). 

376 — Casares, Tomás, D.; su voto en el Acuerdo Pienario de las Cámaras. 
Civiles de la Capital, publicado en Jurisprudencia Argentina del 5 de octubre 
die 1940, Buenos Aires. 

377 — Castán Tobeñas, José; "La noción de Derecho a través de los siste
mas filosófico-jurídicos tradicionales y modernos", ps. 17, 51, 55 a 59 y 82-
Madrid, 1947, Reus. 

378 — . . . "Teoría de la Aplicación e Investigación del Derecho", ¡ps. 60 
a 69, 70, 74, 82, 10o, 131, 170, 221, 224, 267, 304 y 363. Madrid, 1947, Reus. 

379 — Conté, Amadeo G.; "Saggio sulla Completezza degli Ordinamenti 
giuridici", ps. 40, 51 y 215; Tarino, 1962, Giaippichelli. 
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380 — Cópelo, Mario Alberto; "La Sanción, y el Premio en el Derecho", 
passim; Buenos Aires, 1945, Losada. 

381 — . . . "El tiempo en el Derecho", passim, en el volumen Del Actual 
Pensamiento Jurídico Argentino; Buenos Aires, 1955, ed. Arayú. 

382 — Corbell'ni, Enrique C ; "Las leyes históricas y el Orden jurídico", 
en Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, t. IX, N9 35 y 36, p. 210. 
México, 1947. 

383 — Couture, Eduardo •]•; en el "Prólogo" al libro Comentarios al Có
digo de Procedimeintos de Santa Fe, de Cabal y Atienza; Rosario, 1940, ed. 
Ciencia. 

384 — . . . "Fundamentos del Derecho Procesal Civil", ps. 145, 147, 170 
y sigts.; Buenos Aires, 1942, ed. Idea. 

385 — . . . en su nota bibliográfica al "Ensayo de Derecho Procesa] Civil, 
Penal y Constitucional", de Niceto Alcalá Zamora, n? 9 en La Ley, t. 36; 
Buenos Aires, 1944. 

386 — . . . "Medio siglo de Derecho", en la Revista de Derecho, Jurispru
dencia y Administración; Montevideo, 1944. 

387 — . . . "Proyecto de Código de Procedimiento Civil", p. 106, n. 3 y 
p. 126, n. 3. Montevideo, 1945, Imp. Uruguaya, 

388 — . . . "El concepto de Fe pública", ps. 40, 54 y 78. Buenos Aires, 
1947, ed. de la Revista del Notariado, N* 546. 

389 — . . . "Las garantías constitucionales del procesó civil", notas 26 y 
96, en el volumen Estudios de Derecho Procesal, en honor de Hugo Alsina, 
Buenos Aires, 1946, ed. Ediar. 

390 — Cruz, Ramón E.; "Derecho Interno y Derecho Internacional. Aná
lisis a través de la Teoría pura y da la Teoría egológica", Tegucigalpa, 1955, 
ed. del autor. 

391 — Cueto Rúa, Julio; "¿Es posible declarar inconstitucional una refor
ma constitucional?", passim, en La Ley, t. 36; Buenos Aires, 1944. 

392 — . . . "La responsabilidad penal de las personas jurídicas", notas 7, 
10, 13, 14, 14 bis, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25 y 29, en Revista del Colegio 
de Abogados, t. 22; Buenos Aires, 1944. 

393 — . . . "El derecho represivo fiscal del porvenir. A propósito de la 
obra de F. L. Menegazm", passim, en Revista del Colegio de Abogados, t. 23; 
Buenos Aires, 1945. 

394 — . . . "La plenitud del Ordenamiento jurídico", en Revista del Co
legio de Abogados, t. 25, ps. 275 a 305, Buenos Aires, 1947. 
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395 — . . . "El racionalismo, la Egología y la responsabilidad de las per
sonas jurídicas", passim, en La Ley, t. 50; Buenos Aires, 1948. 

396 — . . . "La conducta, las reglas de conducta y los pensamientos", 
passim, en La Ley, t. 66; Buenos Aires, 1952. 

397 — . . . "Modernas tendencias pedagógicas en las Escuelas de Derecho 
norteamericanas", ñola 9; en La Ley, t. 72, Buenos Aires, 1953. 

398 — . . • "Limites de la normación positiva de la conducta", passim, 
en el volumen Del Actual Pensamiento Jurídico Argentino; Buenos Aires, 1955, 
ed. Arayú. 

399 - . . . "E! Cormmon Law", cap. I, n. 31; cap. II, notas 8, 18, 33, 37 
y 100; cap. III, ns. 29 y 31; Buenos Aires, 1957, editorial La Ley. 

400 — . . . "Fuentes del Deredbo", passim; Buenos Aires, 1961, Abeledo -
Perrot. 

401 - . Cimba, Cirios E. da; "Técnicos, Masa y Democracia", passim, en 
La Ley, t. 86; Buenos Aires, 1957. 

402 — . . . "Jurisprudencia y Case Law", ipassim. en La Ley, t. 97; Buenos 
Aires, 1960. 

403 — Chichizola, Mario I.; "La responsabilidad penal de las personas de 
existencia ideal", nota 42; en La Ley, t. 109, Buenos Aires, 1963. 

404 — DaHmayr, Winfired R.; "Integríerug und Differenzierung in der 
ñor —und siidamerikanischen RechtsMire" en Arebiv. Fiir Recbts— und Sozial-
philosophie. XLIII/3, págs. 408 a 117; Mainz und Berlín, 1957. 

405 — Delgado Ocando, José Manuel; "Lecciones de Filosofía del Dere
cho", ps. 18, 112, 117, 118, 139, 144 a 150, 167, 182, 183, 195, 196, 208, 209, 
210, 211 a 213, 215, 219, 229, 231, 232, 234, 235, 237, 238, 243, 245, 246, 
E59, 261, 278, 2841, 285, 286, E93, 296 a 302, 305, 307, 321 y 322; Maracaibo, 
1957, ed. de la Universidad Nacional del Zulia. 

406 — . . . "Prolegómenos para una teoría de la Valoración jurídica", ps. 
11, 23, 24, 29, 31, 32, 63, 66, 74 y 93; Maracaibo, 1958, ed. de la Universidad 
del Zulia. 

407 — . . . "Historia de la Filosofía del Derecho", passim, esp. cap. XII; 
Maracaibo, 1962, Talleres Gráficos Luz. 

408 — . . . "Apuntes para una teoría de la Valoración jurídica", n. 12; 
Maracaibo, 1963, Revista de la Universidad del Zulia, N1? 22. 

409 — Del Vecchio, Giorgio; "Lezioni di Filosofía del Diritto", p. 159; 
Roma, 1963, ed. Riwista Int. de Filosofía del Diritto (con referencias amípliadas 
en las sucesivas ediciones). 
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